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S U M A R I O  
~  '  ~ ~  1 

Parte oficia!*
r— , I

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo varias trans*
' ferencias de créditos, importantes 
ten junto 294.000 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de obliga
ciones de los Departamentos minis
teriales.— Páginae 986 y 987.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que el Pa
tronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Teso
ro Artístico Nacional se ejerza por 
una Junta Central de Patronato en 
Pleno y un Comité ejecutivo per- 

: manante, compuestos por los seño- 
ves que se mencionan.— Página 987. 

Otro determinando la forma de pro
veerse los sueldos de nueva crea
ción en las escalas del Magisterio 
Nacional de Primera enseñanza, 
pendientes de adjudicación o que 
se creen en lo sucesivo. excepción 
hecha de los de 3.000 pesetas.—  
Páginas 987 y 988. ^

Otro aprobando por su presupuesto 
i líquido de contrata el proyecto adi

cional al de obras de construcción 
' y terminación del nuevo edificio 

destinado en esta Corte a Ministe- 
< rio de Instrucción pública y Bellas 

Artes.-—Página 988.
Ütro aprobando el proyecto redactado 

para la construcción en Valladolid 
de un nuevo edificio con destino a 
Escuelas Normales de Maestros y de 
Maestras, Escuelas graduadas ane
jas de seis Secciones cada una y 
oficinas de la Sección administrati
va e Inspección de Primera ense
ñanza de aquella provincia.— Pági- 
Wa 988,

Otro ídem íd. para la construcción del 
Grupo escolar “ Concepción Arenal" ¡

con destinó á Escuelas graduadas 
para niños y niñas en La Coruña, 
Páginas 988 y 989.

Ministerio de Fomentó.
Real decreto declarando exentos de 

todo impuesto y arbitrio de cual
quier clase que sea, los vehículos 
de motor mecánico de propiedad del 
Estado destinados a cualquier ser
vicio civil.— Página 989.

Otro concediendo el título, honores y 
consideraciones de Inspectores ge
nerales del Cuerpo Nacional de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Leonardo de Torres 
Quevedo y a D. Félix Boix y Meri
no.— Página 989.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden haciendo extensivos a don 

Eduardo K. L. Earle y a todos los 
industriales españoles que pudie
ran servir material de guerra, los 
beneficios concedidos por Real or
den de 7 de Enero del año actual, 
a las Sociedades “ Industrial Astu- 
riana”, “Santa Báirbara", de Ovie
do; y “ Española de Construcciones 
Electromecánicas” , de Córdoba; y 
concediendo un plazo de cinco años 
para que él cobre electrolítico sea 
declarado elemento de producción 
nacional para la fabricación de ma
terial de guerra. —  Páginas 989 
y 990.

Otra desestimando la petición de au
xilios para la industria de fabrica
ción de acero,.  laminación de hie
rros, chapas para la Marina, comer
ciales y galvanizadas, etc., etc., for
mulada por D. Jesús Chirapozu, 
Jefe administrativo de la Compa
ñía anónima “Basconia” , de B il
bao” .— Páginas 990 y 991.

Otr< ídem íd. íd. para la industria de 
fabricación de hilaturas y torcidos 
de algodón, formuladas por D. Es
teban Recolons, de San Martín de 
Provensais.— Página 991.

Otra ídem íd. íd. para la industria de 
fabricación de hilaturas de algodón, 
que tenía formulada D. Joaquín 
Dalmau y Puig, en representación 
de la Compañía “ Modernas hilan

derías de algodón, S . A ” , de Barce-  ¡ 
lona.— Página 991.

Otra nombrando en ascenso de escala 
a D. Emilio Cerrillo de la Fuente 
Oficial tercero de Administración 
del Cuerpo Administrativo-Calcula
dor del Instituto Geográfico y Ca
tastral.— Página 991. ^  ¡

Otra ídem a los señores que se men
cionan, en virtud de oposición, Ayu

dantes cuartos de Artes gráficas, 
Auxiliares de tercera clase de Ad
ministración.— Páginas 991 y 992.

Ministerio de Grada y Justida.
Real orden concediendo cinco días de 

licencia para asuntos propios a don 
Desiderio Martínez Ruiz, Registra
dor de la Propiedad de Vigo.— Pági
na 992.

Otras Mem licencias y prorrogas de 
licemmi por enfermos a los Regis
tradores dé la Propiedad que se 
mencionan.— Página 992.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular modificando en la 

forma que se indica la escala que 
figura en el inciso cuarto del ar
tículo 271 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento.— Página 992. _

Mi nisterio de la Gobernación.
Reales Órdenes concediendo licencia 

y prórrogas de licencia por enfev
os a los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se indican. —  Pági
na 993.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo.-— Página 993.

Otra relativa a ascensos por corrida 
de escalas de los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, que 
se mencionan.— Páginas 993 y 994»

Otra concediendo a doña Juana More
no de Sosa una prórroga, que ter-
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minará en 31 de Diciembre próxi
mo, de la pensión que Le fué con 
cedida para seguir estudios en A le
mania.— Página 994. ,

D era anunciando a concurso de tras
lado la provisón de la plaza de Au
xiliar de Ciencias, vacante en la 
Escuela Moxñml é e  'Maestras 4 e  San
tander— Página 994.

Cfra designando para el próximo cur- 
*o a los señores que se mencionan 
para ocupar los puestos vacantes de 
Repetidores de español en las Es
cuelas francesas.— Página 994.

(jira aprobando la distribución hecha 
por la Universidad de Zaragoza, de 
la subvención concedida para el ser-  
¡meto de cultura geneml, ampliación 
d e estudios e investigaciones cien
tíficas-; y disponiendo se Ubre la 
iCimtidml de 34.000/50 pesetas al Em.- 
MMlado de la -misma D. Matías B er- 

Qtivar—Página 994.
(Vira, concediendo un mes de Ucencia 

por enfermo a D. Vicente Gay Por
tier, Catedrático numerario de la 
Taeülcid. de Derecho de la Uráve’? -  

isáMd de ¥ M @ d olii,-^ P égim $  994 
y  995.

Mijudicmé.o defírúlmamc-utc ñ 
D. Morí imano Ápellániz y  Martínez 
íle Lizoráurg, vecino de Vitoria, las 
chv de construcción de las mesas -  
b luco- hipemonoles, iObjeío de la 
subasta anunciada por Real urden 

. de  7 de Octubre úliimic Pági- 
m  995. ■

Otm concediendo .quince días, m  con
cepto de prim era pnérog.a., a la t i -  
e¡emm que por enfermedad se ,en
cuentra disfrutando D. Jesús Ve-  
las-oo OdíMs, M fe  de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Mameíona.^-Página 995. 

ülm  ■ m ep ^ éo  el donativo hecho por 
Jmé M. Sel Fvmveo y Barros de 

#Ú0 -ejemplares de -su obré titulada 
“ Nociones de Geografía e Histeria 
de América*.— Pagina 9 9 5 .^

Gira áeolmmnde desiertas la ^ o p o s i-  
ciones enmieladas para proveer la 
plaza de Profesor auxiliar nume+ 
rario, vacante en la. Escuela. Supe
rior de Arquitectura de Barcelona. 
Página 995.

disponiendo que por los Bábili- 
Uidos de todas las dependencias de ¡ 
este Ministerio, se proceda, con ca - j 
rácter voluntario, al descuento del 
í por 100 de los haberes líquidos 
mensuales correspondientes a una 

'*de las pagas de Noviembre o Di- 
clem bre, con destino a la “ Suscrip
ción en favor de Cuba”. — Pági
nas 995 y  996/

Ministerio de Fomento.
Medí .orden resolviendo la consulta que

se indica en el sentido de que los 
preceptos del Real decreto de 29 de 
Septiem bre del corriente año, así 
como los tipos que en él se fijan, 
son de debida aplicación a todas tas 
obras públicas que so contraten, de 
cualquier clase que sean. —  Pági
na 996.

Gira prohibiendo en  .absoluto la im -*  
portación de ganados d e Yugoesla- 
via, así como de las pieles en ver*- 
de, cueros sin cundir, pelos, c u e r 
nos, pezuñas, estiércoles y demás 
materias contumaces.— Página 996.

■ Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo se pro
vean mediante concurso de trasla
do las plazas de Profesores nume
rarios de las Cátedras que se indi
can, vacñies en las Escuelas Indus
triales de Vallad olid, Las Palmas, 
Valencia y Villanueva y Geltvú.—  
Pginas 996 y 997.

Otra encomendando a la Comisión 
permanente .del Consejo de Trabajo 
La propuesta de la cuantía de las 
dietas que han de percibir los Ju
rados de los Tribunales industria
les; y'-aclarando que el anexo 3.° del 
Código de Trabajo ha de entender
s e  en coordinación con disposicio
nes posteriores ai Real decreto ele 
20 de Octubre de 1908 y por las 
cuales fueron creados determinados 
Tribunales ■industriales especiales. 
Página 997.

Administración Central.
Gu e r r a .—--D ir  acción g e n e r a l  de Ins

trucción y Adm inistración,—  Con
cediendo el ingreso en Inválidos a 
Manuel Cardo so Huerta, soldado del 
Tercio, licenciado por inútil.— Pá
gina 997.

Idem id, id, a Ábselan Ben Haddú Ben 
Araab, soldado del Grupo ele Fuerzas 
PiCgulares Indígenas de MeliUa, nú
mero 2, licenciado por inútil.— Pá
gina 997.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación.—  Aprobando en principio la 
distribución hecha por la Compa
ñía Trasatlántica de las 5.000 tone
ladas que gozan de la bonificación 
del 30 por *100 en los fletes.— Páqi- ¡ 
na 997.

Ha c ie n d a .— Concediendo tres meses de 
licencia por asuntos propios a don 
Alejandro Antonio Martín Capdevi-  
la, Contador-Auxiliar de cuarta cla
se del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad.— Página 997.

Idem un mes de licencia por enfermo 
a D. Eloy Delgado González, Con
tador-Auxiliar de cuarta clase del j

, Cuerpo. Auxiliar de Contal)üidad.—  
Página 997.

. I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral cié Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermedad a Deogra-  
das Hidalgo Serrano, Portero quin
to del Instituto de Castellón.— Pá

gina  998,
Dirección general ele Primera, 'ense

ñanza.— Prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad se cn- 

■ cuentea disfrutando dona María An
tonia de la Rosa y García Aguilera,, 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Cáccres. ™  
Página 998.

Concediendo un mes de licencia por  
enfermedad a doña Encarnación, 
CusmrHla y  Meseguer, Profesora  
numeraria de la Escuela Normal, de 
Maestras de Barcelona.— Página 998. 

Idem id. id, a doña 'Concepción Rwiz 
García2 Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de 

~  Lugo.— P.ác/ina 998,
Mu seo Nacional de Ciencias Na tu r  a lea. 

Concurso para la adjudicación del 
Premio Ribera.— Página 998. 

F o m e n t o .— Dirección general tío O b ra s  
públicas.— Personal y Asuntos ge- 
n e rale s.— Co ncedi e ndo u n a s eg u ?; da 
prórroga a la licencia que por en
fermedad, se encuentra disfrutando 
D. Federico Salinas Mena, Sobres
tante de Obras públicas. —  Pági
na 998.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías*.— Adjudieación (rectífica-. 

da¡) de los concursos de electrifien
vión clel ferrocarril de Vitoria a Es- 
tella.— Página 998,

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Industria.—■. 
Anunciando a concurso de traslado ■■ 
la provisión de la Cátedra de Dibu
jo  industrial, vacante en la Escuela 
Industrial de Valludolid. — Pági
na 1000.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de ‘Química industrial, vacante en . 
la Escuela Industrial de Las Pal
mas.— Página 1000.

Idem, id. id. la provisión de la Cáteird 
de Maquinas, vacante en la Encueta 
Industrial de Valencia. —  Página 
1000 .

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Matemáticas, vacante en la Es
cuela Industrial de Villanueva y  
Geltrú.— Página 1000,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .— - S u b a s t a s . - ^  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C ivid  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— -P.lie.ao 6.

PARTE O FICIA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XUI 
¿q. D. g,), S, M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia,, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
ífe fa Reai Familia, continúan
sisa novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros y de conformidad con Mi De
creto de 39 de Septiembre de 1:923, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se conceden va
rias transferencias é& créditos, im
portantes en junto pesetas 294.9Í0, 
al vigente presupuesto de gastos d$ 
Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, en la forma que signe: 
Sección 8.a, “Ministerio de F o rnen-, 
to”, 256.000 pesetas del capítulo 24, 
“Puertos, faros y balizas”, artí&u* 
lo 1.°, “PuertosM, concepto 4.°, “Aeujíh #
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lidad de las obras que se contraten 
: y adjudiquen en el ejercicio actual de 

las de puertos de refugio para em
barcaciones pesqueras, etc.n, a los si
guientes : 6.000 pesetas al capítu
lo 1.°, “ Personal de las Dependencias 
del Ministerio y plantillas generales 
dé los Cuerpos” , artículo 12, “ Obras 
públicas” , agrupación “Jefatura de 

f sondeos”, con la distribución de '1.000 
pesetas al concepto “ Para dietas al 
personal por la realización de son
deos fuera’ de su residencia” , y  2.000 
pesetas al concepto “ Para los gastos 
de locomoción al mismo” ; y 250.000 

t pesetas al capítulo 22, “ Obras y ser-' 
i vicios hidráulicos” , artículo. 5.°, “ Son

deos y cimentaciones” , en la forma 
que sigue: 150.000 pesetas al con
cepto 1.°, “ Jornales y materiales en 
talleres y adquisición de maquina
ria, etc.” , y 100.000 pesetas al eon- 
cepto 3.°, “ Material de talleres para 

• ambos servicios, incluso el alquiler 
: del local” , cuya expresión se susti- 
i tuye por la de “ Material de talleres 
; para ambos servicios, incluso cons- 
: trucción, habilitación y alquiler de 

locales y sus anejos” .
' Sección 11.a, “ Gastos de las Con- 

tribuciones y Rentas públicas” , 38.000 
’ ^pesetas, al capítulo 7.°, artículo t.°, 

“Gastos de investigación de las con- 
' tribuciones e indemnizaciones a los 
' Ingenieros de Minas y gastos de lo

comoción” , tomando dicha suma del 
crédito figurado en el capítulo 7.°, 
“Personal general administrativo y 
técnico”, artículo 1.a, “ Personal ad- 

L ministrativo del vigente presupuesto 
[ de la Sección 10a, ”Ministerio de Ha- 
[ cienda” .
¡t Dado en Palacio a diez y siete de 

Noviembre de mil novecientos vein- 
í tiséis.

ALFONSO
El Ministro <ié Hacienda,
José Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

 SEÑOR: El Decreto-ley para la de
fensa de la riqueza monumental y  
artística de España crea, por su ar
ticulo 37, una Junta de Patronato que, 
con carácter ejecutivo, habrá de ve
lar por el estricto cumplimiento de 
los preceptos en aquél contenidos. 

: Obedece su creación a la necesidad 
f de un organismo que, con indieipen- 

J déneia de los burocráticos oficiales, 
* I tes asesore, encauce y ordene en la

ejecución dé cuanto se refiera a la 
restauración, conservación y acréeen^ 
tamiento del Tesoro artístico histó
rico nacional. Habrá de ser integra
do no sólo por personas de reconocida 
competencia demostrada en el ejerci
cio de profesiones libremente y por 
vocación elegidas a juzgar por el celo
so afán con que las desempeñan, sino 
también por aquellas otras que, sin 
ser técnicos ni profesionales, osten
tan, sin embargo, el supremo título 
de amor a lo histórico, tradicional y 
bello. No dudamos, Señor, que esta 
intervención ciudadana, lazo de unión 
entre las Autoridades oficiales que 
puedan sucederse en la Administra
ción del Estado, mantendrá la unidad 
de criterio y esfuerzo de absoluta e 
imprescindible necesidad en cuanto 
se refiere a la restauración y rescate 
de nuestro Tesoro artístico y contri
buirá a la mayor eficacia del Decreto- 
ley y mejor conservación y custodia 
de nuestra riqueza monumental.*

En consideración a las razones ex
puestas, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19 de Noviembre de 192¡6.

SEÑOR:
A L. ft. P. de Y, M., 

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Patronato que pa

ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional estableció el Real decreto-ley 
de 9 de Agosto de 1926, en su artícu
lo 37, se ejercerá por una Junta Cen
tral de Patronato en Pleno y un Co
mité ejecutivo permanente, presidi
dos ambos por el Director general de 
Bellas Artes.

Artículo 2.° Serán Yocalés de la 
Junta Central en Pleno, el Obispo de 
Mactrid-Alealá; D. Jaeobo Stuart Fritz 
James Portocarrero y Üsorio, Duque 
de Alba, y D. Jerónimo López de Aya- 
kt, Conde de Cedido. Académicos de 
la Real de la Historia; D. Elias Tor
mo y Monzó y D. Mariano Benlliuré 
y Gil, de la de Bellas Artes de San 
Fernando; D. Manuel Gómez Moreno, 
de la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades; el Comisario Regio 
del Turismo; el Presidente de la Jun
ta facultativa de Construcciones ci
viles; D. Juan Moya e Idigoras, Pro
fesor de la Escuela Superior de Ar-^

quiteetura; Jos Directores del Musoti 
Nacional del Prado; dé! Arqueológico! 
Nacional y de la Biblioteca Nacional! 
D. Félix Boix y  Di José Francés, 
divídaos de reconocido amor a lte  
Bellas Artes; un individuo de la Só~ 
ciedad de Amigos del Arte, y el Jefa 
de la Asesoría jurídica del Ministe* 
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Artículo 3.° La Junta de Patrona
to en Pleno propondrá los individuos 
que hayan de desempeñar los cargos 
de Vicepresidente y Secretario de la 
misma, que serán nombrados por el 
Ministro de Instrucción pública y ®ev- 
lias Artes.

Artículo 4 ° Serán Vocales del Co
mité ejecutivo permanente D. Jaeobo 
Stuart Fritz James Portocarrero y 
Osorio, Duque de Alba; D. Elias Tor
mo y  Mónzó; el Comisario Regio del 
Turismo; D. Manuel Gómez Moreno; 
D. Juan Moya e Idigoras y D. Manuel 
Escribá de Romaní, Conde de Casal, 
corno individuo de la Sociedadi dé 
Amigos del Arte, actuando de Secre
tario de dicho Comité D. Luis Pérez 
Bueno, individuo de la Comisión de 
Valoraciones para la exportación de 
objetos artísticos, que tendrá voz, pe- 
ro no voto.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Noviembre de mil novecientos veintir 
séis. .

ALFONSO )

El Ministro de Instrucción pública 
* y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca ll e j o  d e  l a  Cu e s t a .;;

EXPOSICION

. SEÑOR: El Estatuto del Magisterio 
establece la distribución que debe dar
se a. los sueldos de nueva creación 
para dar proporcionalidad a las es*- 
calas, y  dispone la oposición entre 
Maestros como medio de obtener esos 
sueldos de nueva creación, superio
res a 3.000 pesetas. Estas oposiciones, 
llamadas restringidas, deben soste
nerse tfbn preierencia, ccwnt) medio de 
ascenso en el Magisterio, por ser es
tímulo poderoso al trabajo y a la cul
tura; pero debe cuidarse que sus ejer
cicios se acerquen lo más posible a 
la apreciación del trabajo del Maes
tro en su Escuela, que es la justa 
medida del verdadero mérito de é&if» 
y de su labor docente, y  se debe tam
bién evitar que por este medio de 
oposiciones restringidas se escalen los 
primeros puestos del escalafón, as
cendiendo de una vez tres o más ca
tegorías. Y  no debe olvidarse que me
ntís irnos Maestros, con larga espe*»
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r ienc iá  docente, no se a t reven  á con
cu rr ir  á esas oposiciones, ya  por ía l-  
ta de medios económicos o por  esti
mar que su edad no es la más ade
cuada p ara  b r i l la r  y vencer en las 
luchas de la oposición.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones es conveniente conceder, de 
cada tres ascensos, uno a la corrida 
de escalas y dos a la oposición, y li
m ita r  la acción de éstas a térm inos 
más reducidos en la obtención de; los 
ascensos.

Por  las razones expuestas, el Minis
tro  que suscribe tiene el honor de so
m eter  a la aprobación de V, M. el s i
guiente proyecto de Decreto.

.Madrid, 19 de Noviembre de 1926.

-  SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l a  Cu e s t a ,

REAL DECRETO

"Conformándome con las razones 'ex
puestas por el Ministro de I n s t r u c -  
ción pública y Bellas Artes,
■■'Vengo en decretar  lo • sigu-iéntc :•

Artículo i.® Todos los sueldos de 
n ueva  creación en las escalas doi Ma
gisterio  nacional de P r im era  ense
ñanza pendientes de adjudicación o 
que se creen en lo sucesivo, excep
ción hecha de los de 3.000 pesetas, 
sé proveerán un tercio por corrida 
de escalas, en ascensos por an t igüe
dad, y los otros dos tercios por  opo
sición restringida.

Artículo 2.° Los ascensos por an
tigüedad de los nuevos sueldos, tanto 
los creados en el ejercicio económico 
último como los que corresponden al 
actual, se otorgaran con techa 1.° de 
Julio  del año corriente.

Artículo 3.° A estas oposiciones 
restr ingidas p o d r a n  concurrir  los 
Maestros nacionales comprendidos en 
los escalafones en activo servicio o 
excedentes, s iempre que los primeros 
lleven tres  años cuando menos en el 
sueldo que disfrutan, y ios segunios 
un año de excedencia y tres años en 
el sueldo que perc ib ían  al obtener 
aquélla. Los excedentes que ganen el 
ascenso se entenderá que obtienen el 
reingreso, y solicitarán en el término 
de t re in ta  días la adjudicación de 
destino en la f o r m a . reglamentaria.

Artículo *4.° Los Maestros del se
gundo escalafón podrán optar, en esas 
oposiciones ai sueldo de 3,000 pese
tas; lo s . de 3,000, a 3,500 y a 4,000; 
los- de 3.500 a 4.000 y a 5,000, y ios ' 
demáa la categoría inmediatas su 
p er io r , .

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
adoptarán las resoluciones oportunas

p ara  ; el cumplimiento del presenté 
Decreto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al mismo, 
en especial los artículos 151, 152, 153 

.y. 154 del Esta tu to  general del Magis
terio, aprobado por Real decreto dé 
18 de Mayo de 1923, que se e n t e n d e - , 
rán  sustituidos por los contenidos en 
el presente.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de. mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública  
y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

REALES DECRETOS

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de I n s -truccion pública y Bellas Artes. de 

acu erd o  con  el C onse jo  de  M in is
t ro s ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : ,
A rt ícu lo  1 ,ó De c o n fo rm id a d  con 

el d ic ta m e n  em itido  p o r  el C onsejo  
d e E  s t a do, en o rd en a l a  ap 1 i cae i ó n 
de los p re c e p to s  de la ley de Ad- 
m i n i s t r a e  i ó n y C o n tábi 1 i d a d d e ¡la 
Hacienda, pú b lica  de l.° de Ju l io  de 
1911, r e sp e c to  al p royec to  ad ic io 
n a l  al de o b ras  de c o n s t ru c c ió n  y 
te rm in a c ió n  del nuevo  edificio d e s 
t inado  e n - e s t a  Corte a M in is te r io  
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, redactado por el Arquitecto don 
F ra n c is c o  J a v ie r  de L uque ,  se 

p or  su  p r e s u p u e s t o  l íq u i
do de c o n t ra ta ,  q u e ‘ a sc ie n d e  a
621.759.62 p e s e ta s ,  en c o n s o n a n c ia  
con el in fo rm e  de la  J u n t a  f a c u l
ta t iv a  de C o n s tru c c io n es  civiles, 
se g ú n  lo es tab lec ido  en e¡l Real de 
cre to  de 4 dé S ep t iem bre  de 1906.

A rt ícu lo  2.° El im p o r te  de dicho 
p re s u p u e s to ,  o se a  la c a n t id a d  de
621.759.62 p e s e ta s ,  se s a t i s f a r á  co 
rro  ú l t im a  anua lidad ,  den tro  de las  
f i jadas  p o r  el Real dec re to  d e : 23 
de O ctubre  de 1924, con ca rgo  a la 
c o n s ig n a c ió n  que p a r a  i a ’s o b ra s  del 
n u  e v o ed i fi c i o d e s t in a  do a M ini s t  e- 
r io  de I n s t r u c c ió n  púb lica  y B e llas  
A rtes  f igu ra  en el p r e s u p u e s to  ex - '  
t f a o r d ín a f io  de "dicho D e p a r t a m e n 
to, ap robado  p o r  el Decreto-¡ley de 
9 de Ju l io  Ú ltim o.

Dado en Palac io  a diez y nueve  
de Noviembre do m il n o vec ien to s  

.vein tisé is ,  •
■ ALFONSO ■

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes*

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s c a .

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de In s 
t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l la s  A rtes ,  de ¡ 
ac u e rd o  con  Mi C o n se jó ,  de Minis
t r o s  y c u m p lid a s  la s  fo rm alidades 
que d e te r m in a  la  ley de. Contabi- ; 
l idad de 1.° de Ju l io  de 19.11, én 
r e la c ió n  con el Real d e c r e t o ; de 31 
de A gosto  ú lt im o ,

Vengo en d e c r e ta r  lo s igu ien te :
Artícuilo 1.° Se a p r u e b a  el pro-: f 

yecto- red a c ta d o  p o r  el Arquitecto 
D a A nton io  F ló rez  U rdap i i ie ta ,  pa- i 
r a  Ja c o n s t ru c c ió n  en V alladqlid  de 

! u n  nuevo  edificio con d es t in o  a Es-, 
cue la s  N o rm a le s  de ■ M a e s t ro s  y; 
M a es t ra s ,  E scu e la s ,  g r a d u a d a s  ane
ja s ,  de se is  .Secciones cada  una, y 
oficinas de la  Sección a d m in is t ra 
tiva e In sp e c c ió n  de P r im e r a  en-* 
s e ñ an z a  de a q u e l la  provincia^ con 
u n  p r e s u p u e s to  de c o n t r a ta  impor- 

^ t a n f e  L 1 6 4 ,2 04,16 p e s e ta s .
A rt ícu lo  2.° E l ex p re sad o  edííl- 

cio se c o n s t r u i r á  p o r  el s i s te m a  de 
contrata,- distribuyéndose . el total 
im p o r te  de su  p r e s u p u e s to  en la 
f o rm a  s ig u ie n te :  60.000 p e s e ta s  en' 
el actual ejercicio semestral, 400.000 
en  ca d a  uno  de los años  1927 y 
1928 y 304.204,16 en el de 1929. s 
A e s ta s  c i f r a s  se a p l ic a rá  propor-: ; 
cionalmente la baja que se obten- > 
ga  en v i r tu d  de la su b a s ta .  ;

A rt ícu lo  3.° El im p o r te  de la 
p r im e r a  an u a l id a d  se s a t i s f a r á  con' 
ca rg o  al créd ito  c o n s ig n ad o  en el 
cap í tu lo  1.°, a r t íc u lo  ún ico ,  con-. ; 
cep to  1.° deil p r e s u p u e s to  extraor
d ina r io  del M in is te r io  de Instruc-: 
c ión p ú b lic a  y B e llas  A rtes ,  corres-: 
p o n d ie n te  al s e m e s t re  de Julio  i [ 
D iciem bre  del año  ac tua l ,  y las tres 
a n u a l id a d e s  su c e s iv a s  con arreglo 
a  las  c o n s ig n a c io n e s  que p a r a  ios 
a ñ o s  1927, 1928 y 1929 f iguren  en 
los m is m o s  cap í tu lo  y a r t ícu lo  del 
p la n  de o b ras  y se rv ic ios  a reali
za r  p o r  dicho M in is te r io ,  aprobado 
por  el D ec re to - ley  de 9 de Ju lio  úl
tim o.

D ado en P a la c io  a diez y  nueve , 
de Noviem bre de mil novecientos 
ve in tisé is .

'■ ALFONSO :
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

A p r o p u e s ta  del M in is tro  de Ins-*- 
t ru e c ió n  pú b l ic a  y B e llas  Artes, d0 
acuerdo  con Mi C onsé jo  de, Minis
tros y o im plidas  l a s  formalidades 
s e ñ a la d a s  en 1/og a r t í c u lo s  5.° de la 
ley de 19 de Marzo de ’
¡la de C on tab il idad  jde-Ab® de Julj0 
de 19 í b 17  ̂dcbM íoahu‘- .-.::ü' of gá y
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ilico del Tribunal Supremo de la
Hacienda pública de -3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto 
"de 31 d8 Á g ^ tn ú1 f*mo,
' Vengo en decrear lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el pro
yecto redactado por el Arquitecto 
D. Pedro R. Marino para la cons
trucción del -grupo escollar “Con
cepción Arenal", con destino a Es
cuelas graduadas para niños y ñi
flas en La Coruña, por su presu
puesto de contrata importante pe
setas 490.223.

Artículo 2.o El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
Contrata y por la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad d e ’ 
¡245.111,50 pesetas que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto l.° del vigente presu
puesto extraordinario deil Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 20-.000 pesetas pa
ra el actual ejercicio económico, 
150.000 para el de 1927 y 75.111,50 
para el de 1928.

Artículo 4.° La aportación de 
245.111,50 peestas que en metáli
co hace el Ayuntamiento de La Co-: 
f u r  á ingresada en la Caja ge
neral ¡de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardó al expresado 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Eista cantidad se abonará con la 
¡correspondiente a ¡la del ejercicio 
económico de 1928.

I ) r  Palacio a diez y nueve 
ide Noviembre de mil novecientos 
.veintiséis.

ALFONSO
El Ministro cíe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Eduardo Callejo de la  Cuesta

' En atención a los relevantes ser
vicios prestados a la cultura na
cional por D. José Codina Castellví, 
d-e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de 2a Orden Civil de Alfon
so xn . _

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
V&úTflséis.

"  ' ' ' ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Eduardo Callejo, de la  Cuesta

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ¡DECRETOS ,
De acuerdo con Mi Consejo de 

Minisros y a propuesta deil de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar tic ul o únl c o. Que dan exentos 

de todo impuesto y arbitrio de 
cualquier clase que sea, los vehícu
los de motor mecánico de propie
dad del Estado destinados a cual
quier servicio civil.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.

En atención a los méritos y ex
cepcionales circunstancias *que con

curren en el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Leonardo de 
Torres Quevedo, cuyos trabajos de 
investigación han contribuido tan 
poderosamente a acrecentar el pres
tigio científico de España; en aten
ción asimismo a los que ‘concurren 
en el Ingeniero jefe de primera 
clase del expresado Cuerpo, don 
Félix Boix y Merino, cuya dilatada 
y acertada, labor profesional al 
frente de las explotaciones de fe
rrocarriles es digna también de 
elogio; a propuesta del Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Con-: 
sejo de Ministros,.-

Vengo en concederles el título, 
honores y consideraciones de Ins
pectores generales del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Caminos, 
Can des y Puertos.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d# Fomente,

Rafael Benjumea y Buiun.

í m m m i ñ  i e  c i s e i i

lE H I iU S M

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSREALES ORDENES
Exorno. Sr.: Instruido expediente

con motivo de reclamación promo
vida por D. Eduardo K. L Earle, fa
bricante de metales y antiguo sumi
nistrador de latón militar a las fac
torías del Estado, en queja respe
tuosa contra la: Real orden de 7 de

Enero de 1926, dictada por el Minis
terio de la Guerra, en la cual se m* 
denaba a las Fábricas militares que 
el latón necesario para sus labores 
lo adquieran únicamente de lals So
ciedades Industrial Asturiana, Santa 
Bárbara, de Oviedo, y Española de 
Construcciones Electromecánicas, de 
Córdoba, resulta:

Que cursada la referida instancia 
al Consejo de la Economía NacionM 
y examinado por la Sección corres
pondiente de dicho Consejo, la súpli
ca del recurrente §e adoptó, como 
trámite previo, por tratarse /de am
pliación o modificación de una Real 
orden dictada por el Ministerio de la 
Guerra, poner el cas.o en su conoci
miento, con remisión de una copia 
del recurso, significándole al propio 
tiempo, por las razones que en dicho 
acuerdo se consignaban, la conve
niencia de que debía ampliarse di
cha Real disposición a todo produc
tor español que se hallase en circuns
tancias análogas a las del recurrente 
y Sociedades citadas, ya .qué de esW 
suerte podía evitarse alguna otra 
reclamación, y además en nada se 
prejuzgaba el fondo de la cuestión, 
ni se coartaba la privativa facultad 
de obtener los suministros del mate
rial de que se trata de aquella enti
dad que los ofreciese en mejores 
condiciones:

Resultando qué por Real orden de 
30 de Junio último quedaron en sus
penso transitoriamente los efectos de 
la recurrida, y por otra de 3 de Agos
to de este mismo año se dispuso que, 
previos los asesoramientos e infor
mes de Centros dependientes del Mi
nisterio de la Guerra, se emitiese el 
que procediese en el presente recur
so, y que con tofos ;s.us antecedentes 
fuese cursado a la Jefatura de Ser- 
vicos del Consejo de la Economía 
Nacional, para, en su vista, formular 
la propuesta que con todas las ac
tuaciones habría de elevarse á esta 
Presidencia, a fin de adoptar la re
solución definitiva que procediese en 
asunto tan importante como el del 
suministro de material a los estable
cimientos fabriles militares, én re
lación con los intereses de la pro
ducción nacional:

Resultando que, con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones anterior
mente citadas, al expediente se han 
llevado los competentes informes 
de la Sección de Movilización de 
Industrias Civiles; que se desig
nó una Comisión especial que dic
taminase respecto a todos los ex
tremos que abarca la cuestión, pa- 
ra lo cual, las tres fábricas alta-
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elidas darían toda facilidad» así 
eemo también se. rezum é a las Fá
bricas da Trubia, Toledo y Pirotec
nia, de Sevilla para «fue manifestasen 
los resultados obtenidos en la fabri
cación con el latón que hubieran pro
porcionado aquellas tres, tanto para 
cartuchos como para las envueltas 
de balas, así como de las cantidades 
suministradas por las fábricas pro
ductoras durante los. años 1914 a 
1918, con lo que han quedado, cum
plidos los requisitos exigidos por di
chas Reales disposiciones y los fines 
que las habían inspirado:

Vistos los informes de referencia 
y el de la Sección del Ministerio de 
la Guerra:

Vista la ley dé 14 de Febrero de 
1907 y la de 22 de Julio de 1918:

Considerando que de lo actuado se 
ha deducido que la primitiva Real 
orden dejaba en condiciones de infe
rioridad a un productor que, por sus 
condiciones especiales y suministros 
anteriores, no debía quedar excluido 
para formular sus ofertas, máxime 
reuniendo las circunstancias de ser 
Sociedad adscrita á los servicios de 
la Defensa Nacional:.

Considerando que con la suspensión 
indefinida de la Real orden, aun en
cauzándola mediante plazo y con apli
cación, como es natural, de los pre
ceptos orgánicos y reglamentarios de 
protección, es más resolutiva la am
pliación de la misma, la que a su vez 
no coarta la indiscutible facultad de 
todo Centro ministerial para adqui
rir sus suministros dentro del país 
de los que se hiciesen mejores ofer
tas :

Considerando que la cuestión esen
cial que con motivo de este recurso 
se ha planteado pondas razones que 
m los luminosos dictámenes se adu
cen es subvenir a la imprescindible 
necesidad de llegar a la nacionaliza
ción del cobre electrolítico, material 
indispensable para obtener el latón 
militar empleado en la cartuchería 
metálica, ya que en la actualidad no 
se produce en cantidad debida para 
asegurar el suministro en caso de 
guerra:

Considerando que para ello es ne
cesario a su vez fijar un plazo para 
que las fábricas monten y completen 
sus instalaciones, pasado el cual po
drá establecerse la prohibición abso
luta de adquirirse latón militar que 
no acredite que el cobre electrolítico 
en él empleado sea de fabricación na- 
Monal, salvo las excepciones consig
nadas en la ley de i 907:

€kmsiderando que para la deseada 
y necesaria nacionalización de este 
producto es a su vez elemento indis

pensable el disponer en el país de 
una producción de energía eléctrica 
en condiciones de continuidad, regu
laridad y coste adecuado, y, por tan
to, el plazo que se fije debe quedar 
sometido al estado de prosperidaü 
que la industria eléctrica tuviese en 
la fecha en que finase el plazo en 
cuestión,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que los beneficios concedidos 
en la Real orden de 7 de Enero de 
1926 a las Sociedades Industrial As
turiana, Santa Bárbara, de Oviedo, y 
Española de Construcciones Electro
mecánicas, de Córdoba, y con las con
diciones que en dicha Soberana dis
posición se fijaban, se hagan extensi
vos también no sólo al recurrente, 
D, Eduardo K. L. Earle, sino a los 
industriales españoles que pudieran 
servir material de guerra, sin que ello 
coarte lo más mínimo la facultad pri
vativa de- los Centros ministeriales 
para que en sus suministros respecto 
a dicho material puedan surtirse, 
dentro de la concurrencia española, 
de la fábrica que mejores ofertas for
mule, y aun de la extranjera, previo 
cumplimiento de los requisitos exi
gidos por la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complemen
tarias.

• 2.° Que a partir de la fecha de la 
publicación de esta disposición se 
concede un plazo de cinco años, trans
currido el cual, el cobre electrolítico 
será declarado elemento de produc
ción nacional para la fabricación de 
material de guerra.

3.° Que en el caso de que al tér
mino del plazo fijado en el número 
anterior la dificultad de nacionalizar 
dicho producto estribase en que to
davía, por no reunir la industria de 
producción de energía eléctrica las 
debidas condiciones para que el alu
dido producto no pidiese competir 
con las ofertas extranjeras, el Gobier
no de S. M. podrá ampliar diefio pla
zo al que las circunstancias aconse
jen en aquella fecha, previo informe 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de la Economía 
nacional, y de la propia suerte redu
cirla si prácticamente se demostrase 
que con anterioridad a los cinco años 
podía hacerse la declaración de na
cionalización del tan repelido pro
ducto electrolítico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de la Guerra y Jefe

de los Servicias del Consejo de M 
Economía -nacional.

Vista la. petición formulada ante la 
Sección de Defensa de la Producción 
Nacional de ese Consejo de la Ecohoh 
mía Nacional por D. Jesús Chirapo- 
zu, Jefe administrativo de la Oompan 
ñía Anónima “Basconia” , de Bilbao, 
en solicitud de beneficios del Real de
creto de 30 Abril de 1924, de auxilio 
a las industrias, y para la suya dq 
fabricación de acero, laminación dq 
hierros, chapas para la Marina, gqh 
merciales y galvanizadas, etc., etc.: 

Resultando que, previos los aseso-: 
raímenlos y propuestas reglamentan 
rías y en sesión de 22 de.Julio últi
mo del Comité ejecutivo de la expíen 
sada Sección, es informada desfavo
rablemente dicha petición por no en-* 
tender procedente la declaración dq1 
utilidad pública que pretende, por es- . 
timar suficientemente atendidos los 
transportes de su fabricación: 

Resultando que igualmente desfan 
vorable es la propuesta formulada- 
por V. I., a los efectos y en cumpli
miento del artículo 35 del Reglamenn 
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
para la ejecución del expresado Real! 
decreto:

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los am 
tículos 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril^de 1924 y 34 de su Reglamento, 
modificado por Real orden de 9 de Fe
brero últime, la aplicación de las disn 
posiciones vigentes, en materia de 
protección a industrias, corresponde, 
con la amplitud y en la forma eni 
dichos textos prevista, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a la concen 
sión de los beneficios solicitados: 

Considerando que aparecen curoplin 
dos todos los requisitos indispensa
bles para estimar suficientemente qsh 
tudiada la cuestión planteada, y que: 
en este caso concreto no existe moti
vo fundamental para separarse de la 
propuesta de desestimación formulan 
da, que, por entender acertada, sg¡ 
acepta íntegramente,

S. M. el R ey (q. D. g .), confoi^ 
mándose con lo propuesto por la Sec
ción TWPnsa de ia producción de 
ese Consejo de la Economía Nacional] 
y por V. L, se ha servido disponer sé] 
desestime la petición que, al amparo] 
del Real decreto de 39 de Abril def 
192* y para su industria de fabrican 
ción de acero, laminación de hierros, 
chapas para la Marina, comerciales y 
galvanizadas, etc., etc., tenía formal-
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lacia aníe la referida Sección D. Jesús 
Ch irapozu, Jefe adm inistrativo de la 
Compañía Anónima, “Basconia”, de 
Bilbao,

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a. Y. I. muchos 
anos. Madrid, 17 ele Noviembre 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios deí Consejo de la E ^m -m la  
Nacional.

Ilmo. Sr.: V ista la petic ión  fo r
mulada an te  la Sección de D efen
sa de la P roducción de ese Conse
jo de la Econom ía N acional por don 

E s te b a n  R e c o lo n s ,  f a b r ic a n te  de 
hilados y to rcidos de algodón, en 
San M artín do Proven sais, en so 
licitud de beneficios del Real de
creto de 30 de Abril de 1924, de 
auxilio a las in d u stria s , y p a ra  la 
suya de h ila tu ra s  y torcidos de a l
godón:

R esultando que previos los a se 
sorara ieníos y p ro p u es tas  re g la 
m entarias y en sesión de 22 de J u 
lio últim o del Comité ejecutivo de 
la e x p r im ía . Sección, es in form ada 
desfavorablem ente dicha petición, 
por no poder clasificarse como in 
suficiente la in d u s tr ia  de h ila tu ra s  
y torcidos de algodón:

Resultando que igualm ente des
favorable es la p ro p u esta  fo rm u 
lada por V. I. a los efectos y en 
cumplimiento del , a rtícu lo  35 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
dictado p a ra  la ejecución del ex
presado Real decreto :

Considerando que, según  de un  
modo expreso se p reeep túa  en los 
artículos 1.° del Real decreto  de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Re
glamento, m odificado por Real o*’- 
den de 9 de F ebrero  últim o, la 
aplicación de Has disposim  ^  v i
gentes en m a tre ia  de p ro tección  a 
industrias, corresponde, con la  am 
plitud y en la fo rm a en dichos tex
tos prevista, a la expresada Sec- 
gentes en m ate ria  de p ro tección  a 
.cuyo parecer, ya expuesto, es to ta l 
y com pletam ente co n tra rio  a la 
concesión de los beneficios so lic i
tados:!

p°usiderando que aparecen  cum 
plidos todos los req u is ito s  in d is
pensables p a ra  e s tim ar suficien te
mente estud iada la cuestión  p la n 
teada y que en este  caso concreto 
Po existe m otivo fundam en ta l p a 
ra separarse  de la  p ro p u es ta  dé 
desestim ación formuHada que, po r

en f en de r acertada, se acepta  ín te 
gram ente,

S. M. el Rey (q. D. g .) , con fo r
m ándose con lo p ropuesto  por la 
Sección de D eí^r>-  ̂ do nv P roduc
ción de ese Consejo de la E n c o 
m ia Nacional y por V. I., se ha se r
vido disponer se desestim e la  p e ti
ción que al am paro dpi Real d ecre
to de 30 de Abril de 1924 y p a ra  
su vnrb mir la  de fobripe^ón E  bNa
tu ra s  y torcidos de algodón ten ía  
fo rm ulada  an te  la re fe rida  Sección 
D. E steban  Recoions, de San M ar
tín  de Pro  ven sais...

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. a los efectos opo rtu 
nos. Dios guarde a V. I. m uchos 
anos. Madrid, 17 de Noviembre de 
1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, Je fe  da los 
Servicios del" Consejo de la E co
nom ía N acional.

Ilmo. Sr.: Vista la petición form u
lada ante la Sección de Defensa de la 
producción nacional de ese Consejo de 
la Economía Nacional per D. Joaquín 
Marín Dalmau y Puig, én represen
tación de la Compañía “Modernas Hi
landerías de Algodón, S. A.”, d¡e B ar
celona, en solicitud de los beneficios 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 de auxilio a las industrias y para 
la suya de fabricación cíe h ilaturas 
de algodón:

Resultando que, previos los asero- 
ramientos y propuestas reglam enta
rias y en sesión de 2 de Julio último 
del Comité ejecutivo de la expresada 
Sección, es informada desfavorable
mente dicha petición por no poder cla
sificarse la industria para la que se 
solicita la protección en ninguno de 
los apartados de la base 1.a del a r
tículo 1.° del Real decreto expresado: 

Resultando que igualmente desfavo
rable es la propuesta formulada por 
V. I. a las efectos y en cumplimiento 
del artículo 35 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, dictado para la eje
cución del expresado Real decreto: 

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los artícu
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, mo
dificado por Real orden de 9 de Fe-, 
brero último, la aplicación de las dis
posiciones vigentes en m ateria de pro
tección a industrias corresponde, con 
la amplitud y en la form a en dichos 
textos prevista, a la expresada Sec
ción de Defensa de la producción/cu
yo parecer, ya expuesto, es total y

completamente contrario a la concé** 
sión de los beneficios solicitados : 

Considerando que aparecen cum pli
dos todos los requisitos indispensa-* 
bles para estim ar suficientemente es
tudiada la cuestión planteada y que* 
en este caso concreto, no existe mo
tivo fundamental para separarse dé 
la propuesta de desestímateión form u
lada, que, por entender acertada, so 
acepta íntegramente,

S. M. el Rey (q. D. g .), co n fo rt 
mandóse con lo propuesto por la Sec
ción de Defensa de la producción do 
ese Consejo de la Economía Nacional 
y por V. L, se ha servido disponer se 
desestime la petición que al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
i 924 y para su industria de fabrica
ción de hilaturas de algodón tenía 
formulada ante la referida Sección 
D. Joaquín María Dalmau y Puig, en 
representación de la Compañía “Mo
dernas Hilanderías de Algodón, So
ciedad anónim a”, de Barcelona.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Matii id, 
17 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los ser-i 

vicies del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excmo. S r .: Vacante en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador una plaza 
de Oficial tercero de Administración, 
por pase a la situación de excedente 
del de esta categoría D. Luis Mier y 
Jadraque,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso de escala y en v irtud 
de la Real orden de fusión de 25 de 
Septiembre último, Oficial tercero do 
Administración del mencionado Cuer
po, con el sueldo uiqual de 3.000 pe
setas, a D. Emilio Cerrillo de la Fuen
te; entendiéndose conferido este as- 
censo con fecha 14 del actual.

De Real orden lo digo a V. E. ipara 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Nenio ro
bre de 1926.

P. D.,
El Inspector genera! de Cartografía»

ARDANA2
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Excmo. S r.: Verificadas las oposi- 
ciones a plazas de Ayudantes genera
les del Taller de Litografía de em
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Instituto Geográfico y Catastral, y en 
,'yista de la comunicación del Presi
dente del Tribunal correspondiente,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien nom
brar, en virtud de oposición, Ayudan
tes cuartos de Artes gráficas, Auxi
liares de tercera clase de Administra
ción, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, a D. Ambrosio Ramón Francis
co Huesca Incertis y a D. Salvador 
¡Val y Chaves, debiendo figurar el pri- 

Jmero de éstos en segundo lugar por 
habérsele concedido dipensa de edad 
por Real orden de 31 de Agosto últi- 
'jno. con dicha condición. Y teniendo 
jen cuenta los méritos demostrados 
por los opositores D. Vicente Rueda 
ftiño y D. Félix Briñón de la Fuente, 
que se les considere aptos y con de
recho para ocupar las vacantes que 
ocurran en esta cla’se y por el orden 
Indicado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
hi conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V.-E. 
tnuchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do telegráficamente por D. Desiderio 
Martínez Ruiz, Registrador de la Pro
piedad de Viso, y en atención a la 
urgencia de la. causa alegada',

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 2." del Real decreto de 7 de Mayo 
de. 1924 y 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para aplicación 
de la ley de Funcionarios, ha tenido 
& bien concederle cinco días de li
cencia para asuntos propios, sin ho
norarios, sin perjuicio de que poste
riormente se llenen los requisitos del 
artículo 439 del Reglamento hipote
cario.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de* a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis- 
ifros y del Notariado.

limo. Sr:: Én vista’ de lo solicita
do por D. Antonio López Carnón, Re
gistrador de la Propiedad de Cimien
tes, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
RegivStro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. José Ibáñez Nav-arro, Re
gistrador de la Propiedad de Sevilla- 
Norte, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M, el Re y  (q. D. er.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Granada; debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la' y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Antonio Maseda Bouso, Regis
trador efe la Propiedad de Aranda de 
Duero, y a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle segundo mes de 
prórroga de. licencia por enfermedad, 
sin honorarios, que . debe usar en 
Mondoñedo, Porriño y Madrid, de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro Tas fechas en que empie
ce a usarla y en que vuelva a encar
gares del Registro. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V; X. muchos; años; Ma
drid, 18 de Noviembre de 19S26.

PONTE

Señor Director general de los Regis- 
trós y del Notariado

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Román Arjona y Arjona, Re
gistrador de la Propiedad de Gáste-, 
llón, y a tenor de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de orórro- 
ga de licencia, por enfermedad, que 
debe usar en Madrid, siendo los quin
ce primeros días con honorarios y 
el resto sin ellos, debiendo el Juez 
Delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en; 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1926.

PONTE
I

Señor Director general de los Regís* 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: El incremento que han 
sufrido las tarifas de contribución 
industrial y de comercio, determinan 
la conveniencia de modificar las can
tidades que figuran en el inciso cuar
to del artículo 271 del vigente Regla
mentó de Reclutamiento para deter
minar la pobreza de los mozos y sus 
familias que soliciten prórroga de in
corporación a filas de primer# clase, y 
para po romper la armonía que exis
te entre los diferentes medios de vi
da que en dicho artículo figuran,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la escala que figura a 
continuación del inciso 4.° de dicho 
artículo 271 quede modificada en la 
forma siguiente:

En las capitales de provincia de 
primera clase, 51 pesetas.

En las de segunda clase, 47.
En las de tercera clase y poblacio

nes de más de 20.000 habitantes, 
37,50.

Poblaciones de 40.000 a 20.000 ha- 
; hitantes, 28,25. ,

Idem de 5.000 a 40.000 ídem, 23,50.
Idem de menos de 5.000 ídem, 18,50.
De Real orden lo digo a V. E. para ■ 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1928.

DUQUE DE TETÜAN
Señor...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en ¡los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
B ases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
cri to a ¡la Estafe ta  de Arbó (Pon
tevedra), D. Francisco Iglesias  
Iglesias, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender,  
f  ’-'^nte treinta días, al restablec i
miento de su salud.

De Real orden, en u s o  de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Pulió de 1910, significándole que; 
según dispone e¡l párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de ccnce- 
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1926.

El Director

TAFUR

S.-M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co  del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
Se 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, con medio suel
do, la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando el Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Estafeta de Can
gas de Onís (Oviedo), D. Manuel 
Vega Simón y que le fue concedida 
por Real orden fecha 6 d •* Octubre 
último.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 dé  
Julio de 1910, lo digo a V, S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre Ide 19 2̂6.

W Director general

jS A w m

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en ¡los ar
tículos 103 del Reglamento ^orgáni
co del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien decílarar prorrogada 
por treinta días, con medio suel
do, la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando el Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuer
po de Correos, con destino en la 
Administración principal de Barce
lona, D. Filiberto Gomis Cuenca y 
que le fué concedida por Real or
den fecha 8 de Octubre próximo 
pasado.

De Real.-orden,- en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 1.6 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
N o vi emb r e de 1926

Kl Dirsetc.»- gener&l,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de cunfor- 
con ]n prevenido en ¡ios ar

tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 33 del de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 19.24, ha te
nido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, con medio suel
do, la licencia que por enfermedad 
se h~17a disfrutando el Oficia]  de - 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Administración 
principal de Cádiz, D. Raimundo 
Delgado Bellido, y que le fué con
cedida por Real orden fecha 18 de 
Octubre próximo pasado.

De Real ordei\. en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos, oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1926.

El Director general,
TAFUR ♦

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, entre Auxiliares de Letras d$ 
las Escuelas Normales de Maestras,; 
la plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
que se halla vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Oviedo.

2.° El orden de preferencia, pará 
la resolución de este concurso os el 
determinado por la mayor antigüe
dad que, respectivamente, tengan en 
el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios, dentro 
del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a ; debien
do remitir los referidos documentos 
por conducto de las Direcciones da 
los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1926.

■CALLEJO
Señor Director general de ; -P-•é'-*’°á

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente gene
ral orgánico de movimiento de esca
las en el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, y en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, ‘ 
en el número 8.° de la Real orden dé 
la Presidencia del Directorio Militad, ‘ 
fecha 20 de igual mes, y en el Real, 
decreto de 20 de Diciembre de 1889, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que en la vacante de Jefe dé ' 
segundo grado, ocurrida el día 11 de 
Septiembre último, por defunción dé 
D. Pedro Riaño de la4 Iglesia, se co 
rran las escalas, por ser la once cro
nológica habida en dicha categoría y  
grado, y que, por lo tanto, con fecb* 
del 12 de dicho mes, o sea él día si
guiente al de la vacante, en cuanto 
a la antigüedad y percibo de habe
res, conforme al artículo 18 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismé 
año a los Cuerpos generales de la  
Administración civil del Estado, apli
cable al facultativo de que sé trate, 
según la disposición especial quinta 
de la propia ley y al artículo 4.° del 
Real decreto del 7 de Septiembre si
guiente, se nombren :

A) Jefe de secundo arado, ron. la
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Categoría de Jefe de Negociado de
primera clase y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Ignacio Calvo .Sánchez, 
actual número uno de los Jefes de 
tercer grado.

B) Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de
segunda clase y sueldo anual de 7.000
pesetas, a D. Faustino Gil Ayuso, ac
tual número uno de los Oficiales de 
primer grado.

C) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a1 D. Garlos de Moya Riaño, 
actual número uno de los Oficiales 
de segundo grado.

D) Y  Oficial de segundo grado, 
con la categoría de.Oficial de Admi
nistración de primera cla'se y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a XX Angel 
de la Plaza Bores, actual número uno 
de los Oficiales de tercer grado.

2.° Que en la vacante que resulta 
por virtud de los anteriores ascensos 
de escala de Oficial de tercer grado, 
ton el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
Be conceda el reingreso al supernu
merario de igual categoría y grado 
D. Carlas Ramos y Ruiz, que lo tiene 
solicitado con anterioridad al falle- 
limícnlo del repetido Sr. Riaño.

3.° Y que se amortice la vacante 
ñe Oficial de tercer gTado. con el suel
do anual de 4.000 pesetas, ocurrida 
por haber sido declarada de super
numerario por Real orden fecha 13 
de Septiembre último doña Pilar La- 
marque Sánchez, y ser la quinta cro
nológica surgida en dicha categoría y 
grado.

De Real orden lo digo a V. I para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

#eñor Director general de Bellas Ar
tes,

I lmo. Sr.: De, conform idad con ¡la 
propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de estudios e In 
vestigaciones científicas,

S. M el Rey (q. IX g*) ha tenido 
a bien conceder a doña Juana Mo
reno de Sosa una prórroga que se 
considerará como comenzada a 
disfrutar a partir del día 15 del 
próximo pasado mes de Octubre y 
term inará el 31 del próximo D i
ciembre de la pensión que le fué 
con re difia ñor órdenes de 2
do 'Octubre de 1925 y 12 de Julio 
dol corriente año, para seguir en 
Alemania sus estudias de Psicolo
gía erpcrimcntal, con la retribución

diaria, en concepto de dietas, de 
14,16 pesetas, con cargo al capítu
lo 3í°, artículo 1.°, concepto único, 
subconeepto 6.° del presupuesto 
vigente de gastos de este M iniste
rio, quedando sujeto a lo dispues
to en la Real orden de 19 de No
viembre y 13 de Diciembre de 1923.

¡De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: De conformidad :con do 
que se dispone en el artículo 9.° 
del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Cien
cias de las Escuelas Normales de 
Maestras la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección, que se halla vacan
te en la Escuela Normal de Maes
tras de Santander.

2.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
es el determinado por ia mayor an
tigüedad que respectivamente ten
gan en el cargo de Auxiliar en. pro
piedad cada una de las concurren
tes ; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
el plazo improrrogable de veinte 
día, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e ta  b e  Ma 
d r id , debiendo remitir los referidos 
documentos por conducto de las 
Direcciones de los» Centros donde 
sirven.

De Real o#den lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios gimicde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera
enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra ampliación de estudios e investi
gaciones científicas, encargada del 
servicio de Repetidores de español en 
las Escuelas francesas, en virtud de 
lo establecido en el Convenio celebra
do con dicha nación para el cambio de 
Repetidores,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido

a bien designar a los señores que se 
expresan para ocupar los puestos va
cantes durante el próximo curso en 
los Centros que se •un alan: D. Neme
sio Sabugo Gallego, Licenciado en F i
losofía y Letras, para la Escuela Nor
mal de Maestros de Toulouse; D. Juan 
Nogués y Aragonés, Licenciado en 
Filosofía y Letras, para la de Mout- 
pellier; doña Concepción Francés. P i
na, Maestra superior,, para la de Maes
tras de Toulouse; doña Isabel Molinos 
Pérez, Maestra superior, para el Liceo 
de Señoritas de Montauban,.y a doña 
Teresa Alonso y Alonso, Maestra su
perior, para el Liceo de Señoritas de 
Beauvais; debiendo percibir cada uno 
de los designados la cantidad de 500 
pesetas como pago por indemnización 
de viajes, con egrgo al capítulo 3.°, 
artículo 1.°, concepto único, epígra
fe 6.° del presupuesto de gastos , do 
este Departamento ministerial.

De Real orden io digo a Y. X. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1926.

•■CÁLLE J O

Señor Director general de 'Enseñanza
Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: V ista la propuesta de 
distribución de 34.0000 O pesetas que 
la Universidad de Zaragoza hace de la 
subvención concedida para ei servicio 
de cultura general, ‘ampliación de es
tudios e investigaciones científicas: 

Considerando que en el capítulo 10, 
artículo único, concepto 3.° del presu
puesto vigente de esta Departamento 
se asignó a la mencionada Universi
dad la suma de 34.000,50 pesetas para 
los servicios que se indican:

Considerando que se han observado 
en este caso los preceptos de la Red 
orden de l.° de Mayo de 1920,

S. M el Rey íq. O. g j  se ha servid» 
darle su aprobación y, en su conse
cuencia, disponer que la mencionada 
suma se libre a justificar, con cargo 
a los mencionados capítulo, articulo 
y concepto del presupuesto vigente d@ 
este Ministerio, ai Habilitado D. Ma
tías. Rergua Oliva.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 -á& 
Noviembre de 1926.

CALLEJO

feñor Director general de Enseñfin^a 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 12 d0
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Diciembre de 1924, y accediendo a la 
solicitud del interesado, favorable- 
nrmte informada por el Rectorado 
respectivo,

tí. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ! 
conceder un mes de Ucencia, con todo 
el sueldo, por motivo de enfermedad 
éoMdamente justificada, a D; Vicente 
Gay Forner, Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años; Madrid, 
17 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general efe Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
subasta para la construcción de me
sas-bancos bipersonales, modelo del 
Museo Pedagógico Nacional, con oes- 
tino a las Escuelas Nacionales de P r i
mera enseñanza, anunciada oor Real 
orden de 7 de Octubre último: 

Resultando que se celebró dicha su
basta el día 5 de los corrientes, ha
biéndose presentado un solo pliego 
suscrito por D. Martin iano Apellániz 
y Martínez de Lizarduy, quien se 
compromete a efectuar el servicio en 
las condiciones fijadas, por las canti
dades de 37,94 pesetas las mesas-ban
cos que hayan de destinarse: a Escue
las de la Península y 46,44 las que 
Se envíen a lias que radiquen en pue
blos. de fuera de e lla :

Resultando que siendo los precios 
propuestos inferiores a los señalados 
como tipo en el pliego de condicio
nes, se adjudicó el servicio; al citado 
único postor, provisionaimente, sin 

4 perjuicio fe  lo que la. Superioridad 
resuelva:

Considerando que se han cumplido 
en la subastadas prescripciones lega- 
tes y reglamentarias, sin que se haya 
presentado protesta ni reclamación 
alguna,

Si ML el Rey fq Bt g.), de acuerdo 
coa? lo Informado jvw  la Asesoría ju 
rídica -ie esta Ministerio,, fam eseelto 
adjudicar detortivamenle a D. Mar- 
iiniano Apellániz y Martínez f e  L i
zarduy, vecino de- Vitoria, las. obras 
f e  csnstraeeÉfe f e  las 
objeto de esta subasta, quedando ebti- 
Safe el adjuéieaÉario a exhibir ante 
el Notario, antes f e  | n « i la eseri- 
te a , los ioeMientos que acredítenr 
su personalidad y a consignar, en el 
plazo le g a i &  f&mm del 10 por 100 
f e  la cantidadobjete f e  la adjudica- 

. eife, quedando también obligado di

cho adjudicatario a tener termina
dos y en disposición de entrega, den
tro de cada uno de los dos plazos má
ximas señalados en la condición sex
ta, 1.&56 mesas-bancos del precio de 
37,94 pesetas y 93 del de 46y44 pese
tas en el primero y 1.8-57 y 98, res
pectivamente, en el segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. I. muchos años. Madrid, 
17 de. Noviembre de 19-26.

GAM.EJP

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. José 
Velasco Galbis, Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Barcelona, quince días, en concep
to de primera prórroga, con medio 
suelda, a la. licencia que por enferme
dad se halla disfrutando.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid,- 
17 de. Noviembre de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzas 
Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: En vista de una instan
cia elevada a este Ministerio por don 
José R. del Franco y Barros, en sú
plica de que se le acepte el donativo 
que ofrece de 200 ejemplares con des
tino a- Ir/; Bibliotects públicas regi
das por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo^ 
gos, de su obra “ Nociones de Geogra
fía e Historia de América” ; y 

Considerando que por tratarse de 
un libro de excepcional importancia^ 
premiado muy acertadamente por e! 
Congreso internacional de Bistqpa y 
Geografía de América, reunida m  
Buenos Aires el año 1924, es proce
dente la aceptación áel donativo, má
xime dada la calidad científica y  li
teraria del Sr. Franco y Barros* que 
de modo tan singular quiere contri
buir al acrecentamiento fe  los fon
dos de las bibliotecas eitadas> demos
trando así de manera generosa y elo
cuente su amor a España,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aceptar el donativo de que se trata, 
disponiendo que se inserte la presen
te Real orden en la Gaceta de Ma
d r id  para que se tenga público cono- 
cimfento del acto relevante realizado 
por el Sr. Franco y Barros,

De Real crien  Jo eomuife© a V. 1. 
para su conocimiento y  demás efec< 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 17 de Noviembre de 1926.

JALLEJO

Señor Director general de Bellas Ara
tes. ‘

I l mo. Sr.: Vista la comunicación 
del Presidente del Tribunal de opo- 
siciones a la plaza de Profesor auxi
liar numerario del tercer grupo de la 
Sección Científica, vacante en. la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, dando cuenta de. la ter
minación de Jas oposiciones referidas 
por enfermedad del único opositor, 
B. Pablo Monguío,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declaren de
siertas las oposiciones a la plaza do 
Profesor auxiliar numerario, arante 
en la Escuela Superior de Arquitec
tura de* Barcelona.,

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y efectos. Dios gi ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general ,de Bellas A r
tes.

I lmos. Sres.: Constituida la Jun
ta interministerial, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 1.' 
de Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

1.° Que por los Habilitados de 
todas las dependencias de este Mi- 
nisterio se proceda al descuento 
del 1 por 100 de los haberes líqui- 
dos mensuales corresp ondient es o

de ^  ̂  ragas ^  a
Diciembre, descuento que, dado el 
carácter voluntario de la susorip-: 
ción, podrán rehusar aquellos que; 
no estén conformes.

2.* Que eH importe de lo recau* 
dado por cada Habilitación lo in-i 
gresen los propios Habilitados en; 
la cuenta corriente abierta por el 
Banco de España, a la “Junta para 
suscripción en favor de Cuba", re-a 
nv ’ ’ '  - ■ el resgn^^^ .-fe tn-sww al 
Vocal representante de Jtfinis- 
teria, D. Fernanda Alvares? y Buá- 
rez„ Jefe fe l Neg&eiafe ternero fe  
la Sección fe  GOntaMfidad y pre-; 
supuestos, juntamente con las re-i 
faciones nommales de los funció* 
navios y cantidades por que hubie
ran contribuido, consignando también 
los nombres de los que hubieran; de
jado de tomar parte en ella.
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3.° Que se invite a todos los Di- 
rectores, Jefes de Centros y orga-: 
jps-mos .que dependen de este Mi
nisterio* para que ordenen a las 
Habilitaciones respectivas el cum
plimiento de esta disposición.

De Real orden lo digo a V. II. pa
ra su conocimiento y demás efee-: 
tas. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1126.

. CALLEJO

Señores Directores generales de 
Enseñanza Superior y Secunda
ria, Prim era enseñanza y Bellas 
Artes. Señores Directores Jefes 
de Centros dependientes de este 
Departamento. Señores Presiden
tes de las Reales Academias,, Se
ñor Presidente de Ha Junta para 
Ampliación de Es ludios e Inves
tigaciones Cieníficas. Señores 
Presidentes y Directores de las 
Asociaciones y Entidades subven
cionadas por este Ministerio.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo.; Sr.: Se ha’ solicitado aclara
ción acerca de la aplicación del tex
to del Real decreto de 29 de Septiem
bre último, publicado en la G acetá  

de 3 del mes siguiente, acerca del 
ftbono de los gastos que origine la 
inspección de lás obras públicas que 
se contraten.

Esta consulta se funda en la letra 
idel epígrafe que antecede al cuadro 
que el mismo contiene, y que es co
mo sigue: “Remuneración y reinte
gro de gastos al personal facultativo 
por la inspección de las obras nue
vas-por contrata.”

La simple lectura de la .exposición 
que antecede al Real decreto citado 
da claramente idea, no solamente por 
sji espíritu, sino basta por Su letra, 
idel alcánce; de aquél, pues repetidas 
veces consigna que las disposiciones 
'que encierra ce aplicarán a,todas las 
obras públicas que se contraten, de 
cualquier clase; que sean. V 

Además, en los artículos 1.°, 4.° y 
ñ.°, entre los que constituyen el Real 
decreto, mencionan, respectivamente, 
$ue sus preceptos alcanzarán a - to
das las contratas de obras públicas” * 
etcétera. “El importe de los descuen* 
tos de todos servicios constituirá 
un foiidé común, etc.’1 

Por último, el artículo 9.° dispone 
normas de aplicación del Real decre

to a lós servicios que cita, entre los 
que figura el Patronato del Circuito 
de firmes especiales, que, como es 
sabido, tiene a su cargo obras de con
servación y  reparación de carreteras.

Por todo lo expuesto, y en afirma
ción de la doctrina contenida ,en el 
Real decreto de 29 de Septiembre 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver la consulta de que que
da hecho mérito, en el sentido de 
que los preceptos del mismo Real 
decreto, así como los tipos que en 
él se fijan, son de debida aplicación 
a todas las obras públicas que se 
contraten, de cualquier clase qué 
sean.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportuno^. Dios guarde a4 Y. I. 
muchos, años. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1926.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas. .

limo. Sr.: Habiéndose registrado
casos de peste bovina en una expedi
ción de ganado vacuno procedente de 
Yugoeslavia, importada por el puerto 
de Barcelona, y dado el gran poder 
difusivo y extrema gravedad de dicha 
infección,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 7.° de la ley de Epizootias y 
artículos 57, 59 y 191 al 198 del Re
glamento para su aplicación, se ha 
servido disponer que, sin perjuicio 
de las medidas que en el Interior se 
adopten para evitar la difusión de la 
enfermedad, sq prohiba en absoluto 
la importación de ganado de Yu gos
lavia, así como de las pieles en ver
de, cueros sin curtir, pelos, cuernos, 
pezuñas, estiércoles y demás materias 
contumaces, hasta que haya desapa
recido el peligro de infección, y se 
den por caducados los permisos de 
importación de ganados del expresa
do .país, concedidos por Real orden 
de 4 die los corrientes, inserta en la 
Ga c e t a  del 8, o por disposiciones an
teriores.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1926.

BENJUMEA

Señor Divéctor general de Agricultu
ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Iírno. Sr.: Yacante en la Escuelas 

Industrial de V alladolid la plaza dé 
Profesor numerario del grupo 10,: 

.Cátedra de Dibujo industrial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia teñidor 

a bien disponer que la referida 
Cátedra sea provista mediante con-? 
curso de trasilado, de acuerdo coj| 
lo prevenido en el apartado a) dej 
artículo 64 del Reglamento de 0 
de Octubre de 1925, publicándosé 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a los efe<e*- 
tos oportunos, el correspondiente 
anuncio .

De Real orden lo 'digo a Y. I. pa^ ' 
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a Y. I. muchos años. Man 
drid, 9 de Noviembre de 1926.

AÜNO.S .

Señor Jefe superior de Industrial

limo. Sr.: Habiendo quedado va
cante en la Escuela Industrial de Láá 
Palmas la plaza de Profesor numf- 
ra'rio del grupo séptimo, Cátedra ,<te. 
Química industrial, >

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea provista la Cáte
dra referida mediante concurso <fe 
trasilado, de acuerdo con lo preveni
do en el apartado a) del artículo 64 
del Reglamento de 6 de Octubre dé 
1925, publicándose, a los efectos 
oportunos, el anuncio correspondien
te en la G a ce ta  db  M ad rid .

De Real orden lo ,digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, •®4 
de Noviembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Habiendo quedado, va
cante en la Escuela4 Industria] dé 
Yalencia la plaza de Profesor nume* 
rario del grupo cuarto, Cátedra ,dei 
Máquinas, <

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A  
bien disponer sea provista la men
cionada Cátedra, mediante el concur
so de traslado a que hace referencia 
el apartado a) del artículo 64 del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
publicándose a tal efecto el oportuno 
anuncio en la Gaceta! de  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento v efectos. Dios guar-
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de a V  I. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de 1926.

* AUNOS

Señor Jefe superio r de Industria.

I l mo. Sr.: Habiendo quedado va- 
 cante en la Escuela: Industrial de 
 Villanueva y Geltrú la plaza de Pro- 
 fesor numerario del grupo primero, 
 Cátedra de Matemáticas,
 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
 bien disponer sea provista la referi- 
 rda Cátedra, mediante concurso de 

traslado, de acuerdo con lo preveni
do en el apartado a) del artículo 64 

: del Reglamento de 6 de Octubre de 
Ig25, publicándose el oportuno anun
cio en la G aceta ' d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 
d§ Noviembre de 1926.

AUNOS

■ Señor Jefe superior de Industria.

Excmo. Sr.: Para el .cumplimiento 
de lo .previsto en el artículo 433 del 
Código de Trabajo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
; disponer que pqr  la Comisión perma

nente del Consejo de Trabajo se pro- 
, ponga a este Ministerio, previos los 

informes que en el citado precepto se 
indican, la cuantía de las dietas que, 

f por su actuación, han de percibir ios 
Jurados de cada uno de los Tribuna
les industriales actualmente creados 
de derecho, según el anexo 3.°, en re
lación con el artículo 428 del mencio
nado Cuerpo legal, más con la adver
tencia de que tanto a estos efectos, 
como a todos los demás, para el fun
cionamiento de aquellos Tribunales, 
el indicado: anexo, que es transcrip- 

í ción del artículo 2.° del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1908, ha de en- 

: tenderse en coordinación con la Real 
: orden de 3 de Abril de 1918, que creó 
: el Tribunal industrial de Ceuta, con 

las leyes de 8 de Junio de 1921 y 26 
; de junio de 1922, que crearon los 

Tribunales industriales provinciales 
; de Vizcaya y de Oviedo y con las de 

17 de Junio de 1924 y 2 de Diciembre 
de 1925, que crearon los de Valencia 
y Sevilla, con la jurisdicción de los 
distritos judiciales que tienen su se
de en las mencionadas cáptales.

Ue Real orden lo- digo. V. E. para 
■ Su conocimiento y efectos. Dios guar- 

de a V. E', patuchos'' áños*-''Madrid^ 1 6 : 
de Noviembre de I 926. v

•y ' AUNOS' '•

Señores Director general de Trabaje 
y Acción Social y Presidente del 
Consejo de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE LA «IERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la Capitanía general de 
la segunda Región, a instancia del sol
dado del Tercio Manuel Cardo-so 
Huerta, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que a consecuencia 
de heridas sufridas en campaña ha 
sido declarado inútil para el servi
cio, y que sus lesiones se hallan in
cluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (O.-L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo á l mencionado soldado, como 
comprendido en el artículo 2-.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú
mero 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.— El Director general, Leo
poldo Saro y Marín.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido en la Comandancia general de 
Melilla, a instancia del soldado nú
mero 7.5*89, Abselan Ben Hadsú Ben 
Araab, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla número 2, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y  hallándose comprobado docu
mentalmente que a consecuencia de 
heridas sufridas en campaña ha sido 
declarado inútil para el servicio, y  
que sus lesiones se encuentran inclui
das en el cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado indí
gena, como comprendido en el artícu
lo 2V° del Reglamento aprobado por 
Real#decreto de 6 de Febrero <lé 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden comunicada lo digo 
a V, E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guárde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.—El Director general, Leo
poldo Saro y  Marín.
Señor Comandante" general del Cuer

po de Inválidos Militares

MINISTERIO DE MARINA
' ‘ ' - ib  :

DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
GACION

Visto el escrito de ’ la Compañía 
Trasatlántica manifestando que con 
motivo de la modificación realizada 
en los servicios, ha proyectado, de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes, distribuir las 5.000 toneladas que 
gozan de la bonificación del 30 por 
100 en los fletes, con el fin de favore
cer la exportación de varias mercan
cías, én la siguiente forma:

Línea del Cantábrico a Cuba Méji
co: 16 viajes a 65 toneladas, 1.040 
toneladas.

Línea del Mediterráneo al Brasil 
Plata: 14 viajes a 70 toneladas, 980 
toneladas. *

Línea del Mediterráneo a Cuba Mé
jico Galveston: 14 viajes a 65 tone
ladas, 910 toneladas..

Línea del Mediterráneo a Costaíir- 
me y Pacífico: 11 viajes a 80 tonela
das, 880 toneladas.

Línea a Filipinas: tres viajes a 102 
toneladas, 306 toneladas*

Línea a Fernando Póo: 12 viajes a 
25 toneladas, 300 toneladas. y  

Servicio directo a New York: núe- 
. ve j-viajes a 65 toneladas, 585 tone
ladas. ■■■

Total, 5.001 toneladas*.
Esta Dirección general ha acorda

ndo aprobar en principio la distribu
ción, si bien subordinando ésta a las* 
reclamaciones que puedan formular 
los cargadores en un plazo de treinta 
días, a partir de la inserción de esta 
orden en la G a c e t a , en cuya fecha se 
considerará definitiva la aprobación 
si no se hubiese recibido ninguna.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento de los car
gadores.

Madrid, 16 de Noviembre de 1926. 
El Director general de Navegación, 
José González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Alejandro Antonia 
Martín Capdevila, Contador-auxilia? 
de cuarta clase del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad, con destino en 1&- 
Tesorería-Contaduría de Hacienda, eíi 
la provincia de Huelva, en solicitud 
de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V, í., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo aS 
artículo 38 del Reglamento de 7 d£ 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo rdigb 
á Y. I. pará los debidos efectos, coA 
devolución del expediente y conocP 
miento al interesado. Dios guárde í? 
Y. I. muchos años. Madrid, 16 de No* 
viembre de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señór Director general de Te.mrvrist 

Y Contabilidad
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limo. Sr.: Visto ©1 espediente pro
movido por D. Eloy Delgado Gonzá
lez, Contador-auxiliar de cuarta clase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 
en la Tesorería-Contaduría’ de Ha
cienda en la provincia de Gerona, en 
silicitud de licencia por eniermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con io informado por V. I., se lia ser
vicio concedérsela por un mes con 
'sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1926.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE INTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

B. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien conceder a Deogracias Hidalgo 
Serrano., Portero quinto del Instituto 
Racional de Segunda enseñanza de Cas
tellón, un mes de licencia., con todo 
el sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada lo digo 
'fc’V. 8. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
uñes. Madrid, 19 de Noviembre de 
4-936.— El Director general, González 
Oliveros.
■ J&ewr Ordeñador de Pagos de la Pre

sidencia en el Ministerio de Ha
cienda.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R IM E -
R A  E N SE Ñ A N Z A

De conformidad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña María Antonia 

de la Rosa y García Aguilera, Auxiliar 
fkdag<ogia áe ia Escuela Normal 

d© Maestras de Gáeeres, un M  i e  
pÉSrruga, medro euetóo, a ia lf~ 

$$1% -ipor le
secrmeedMa ipor Real «d e n  de ib de 

último.
De le a l orden comunicada lo digo 

& V . 8. ;para m  'conocimiento y demás 
Dios guarde a V. 8. muchos 

tffros. Madrid, 11 de Noviembre #e 
if26 . —  M  Bíreetnr general, Suárez 
Sonronte.
Señor Ordenador d;e pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

H e confo rma dad con lo dispuesto 
'W  :1$ga -artteil©» 32 y 33 del Re
glamente) de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, :

S. M. él Reyí(q. D. g.j) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por

©nfenm edad, con sueldo entero, a doña 
Encarnación Cuscurrita y Meseguer, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Barcelona.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos» 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1926. —  El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña Concepción Ruiz García, Profeso
ra numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo; debiendo disfrutar 
esta licencia en Gáceres y entenderse 
copcedida desde el día L° de ios co
rrientes, fecha de la  instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimienío y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 43 de Noviembre de 
1926.— El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 

aciones de este Ministerio.

M USEO  NACIO NAL D E C IENCIAS
NATURALES

PREMIO RIBERA

^Se abre concurso para la adjudica
ción de este premio, destinado a los 
alumnos de la Sección de Naturales 
de la Facultad de Ciencias que, te
niendo aprobadas las asignaturas de 
la licenciatura en la expresada. Sec
ción, se encuentren imposibilitados, 
por falta de reemsos, para asistir a 
los laboratorios del citado Museo con 
objeto de hacer la preparación de su 
tesis doctoral; siendo preferidos los 
naturales de Madrid.

El agraciado recibirá la cantidad de 
900 pesetas, distribuidas en ' nueve 
mensuaJidades, y tendrá la obligación 
de asistir diariamente al laboratorio 
a que corresponda el asunto de la te
sis elegida, pudiendo ser la beca sus
pendida o retirada si la conducta o 
aplicación del interesado fuese censu
rable.
.. El concurso quedará cerrado el día 
15 de Diciembre próximo, a las cinco 
de la tarde, y tas solicitudes deberán 
presentarse en la decretaría de este 
Centro,, en el Palacio del Hipódromo.

Madrid, IB de Noviembre de 1926.—  
®  Director, Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERLA DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
"Vista la instancia pmmwida por el 

Sobrestante de Obras públicas, afecto

a  la Jefatura de Cádiz, D. Federico 
Salinas Mena, en solicitud de que se 
le conceda una segunda prórroga a la 
licencia que por enfermo disfruta: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Cádiz a 
cuyas órdenes presta el interesado sus 
servicios y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q.* D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, por el 
meneionado/Sobrestante y, en su con
secuencia, concederle una segunda 
prórroga por enfermo, sin goce de 
sueldo, con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1926.-— 
El Director general: P. D., el Jefe del 
Negociado, Domingo Parames.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO-
c a r r il e s  y  t r a N V I A S

CONSTRUCCION

Habiéndose padecido errores de im
prenta al insertar en la Gaceta del 
día 30 de Octubre último, la adjudi
cación a la Sociedad Hidráulica del 
Urederra, del suministro de energía,, q 
eléctrica para la electrificación del 
ferrocarril de Vitoria á Estella, se re
produce a continuación, debidamente 
rectificada: ^

Visto el proyecto para resolución 
de los concursos de electrificación del 
ferrocarril de Vitoria a Estella, pre
sentado por el Director del mismo,
D. Alejandro Mendizábal:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas en pleno, 
y de conformidad en lo esencial con 
el mismo y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

T.° Se adjudica el suministro de 
energía eléctrica a la Sociedad anó
nima Hidráulica del Urederra, siem
pre que se comprometa a aceptar las 
condiciones que siguen:

a) Garantizar el servicio del fe
rrocarril, para lo que puede ser lo 
más práctico contratar con alguna en
tidad solvente, suministradora do 
energía, que se preste a asegurar la 
continuidad del s e r v io  de la Hi
dráulica del Urederra:

b) El precio único del kilovatio- 
hora será de 0,0826 pesetas, cual
quiera que sea la cantidad de ener
g ía  necesaria para el servicio del fe
rrocarril. Das mediciones del consu
mo mensual se harán integrando las 
curvas de un vatímetro registrador, 
el que, así como todos los demás ac
cesorios que se requieratu, serán de 
cuenta de la Hidráulica db.t Urederra;

c) La Sociedad suministradora 
pondrá por su cuenta un contador 
totalizador;

d) La Sociedad contrae ia obliga- 
ción de suministrar la energía nece
saria en el momento en que se 1© pi
da, a partir de i.° de Agosto de 1927;

el El contrato será valido por diez
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años, prorrogables de dos en dos, de
biendo denunciarse con un año de an
telación;

■ f) La Sociedad H idráulica del 
U rederra  co n s titu irá  previam ente a 
la firm a del contrato la  fianza defi
nitiva,. que será de 70.000 pesetas, en 
m etálico o en efectos de la Deuda 
pública, aunque a voluntad del su
m in istrado r podrá consistir en un 
depósito de 10.000 pesetas en m etá
lico y 60.000 pesetas en p rim era  h i
poteca por dicha, suma- .sobre el sal
to de A rtabia, productor = de la ener
gía que ha de utilizarse;, fianza que 
responderá no sólo del cum plim iento 
del contrato, sino, de los gastos y cos
tas que se produzcan de tenerse que 
hacer efectiva la responsabilidad;

g;) Las deficiencias en el sum inis
tro duran te  el período de explota
ción serán  sancionadas con las si
guientes m ilitas:.

Si la deficiencia del sú m inistro  
im putable ai sum inistrador dura m e
nos de diez m inutos, 10 pesetas per 
cada vez; si llega a m edia hora, 50 
pesetas, y si excede do media hora 
sin rebasar la hora completa, 75 pe
setas. Las que excedan de este lím i
te, dentro del servicio diario, se m ul
tarán  con 25 pesetas por hora de ex
ceso.

Las m ultas se descontarán  de la. 
.certificación m ensual correspondiente.

Si en el sum inistro  se llegasen a 
com eter vein te faltas en un día o 
cien en un mes, la Dirección de la 
explotación del ferrocarril tendrá de
recho a in te rven ir la central genera
dora y a adoptar las medidas nece
sarias p a ra  r establecer la norm al i-dad 
del servicio, siehdo de cuenta del su
m in istrado r los gastos que se orig i
nen :

h) A conveniencia d e t ferrocarril, 
el sum in istro  se podrá am pliar hasta  
un 30 por 100 sobre el im porte de las 
bases de contrató actuales;

i) Los lím ites de- tolerancia p a ra  
el sum inistro  serán de 7 por 100"para 
el vo lta je  y de 3 por 100 p ara  la  fre 
cuencia;

j j  La H idráulica del- U rederra ha 
de obligarse a considerar el servicio 
de este fe rro carril como de carácter 
p referen te  a tocios los demás que pue
da co n tra ta r; r

k); Para cuanto: no se concreta en 
las; an te r io re s  eláusqlás quedan v i 
gentes las bases del concurso; y; fas; 
del proyecto fechado en 4 de No
viem bre de 1924;

1) Por la condición de contratista,, 
queda sujeto  el ad jud ica tario  a las; 
disposiciones q u e  regulan la protec
ción a  la in d u stria  nacional y legisla
ción, obrera.

2.® A djudicar é l1 sum inistro ' del 
m ateria l m óvil a. la  S* A. Biomens 
S ehucker-Industrjá- E léctrica, a  con
dición de que acepte las condiciones 
s igu ien tes:
■•■a). El p resupuesto  inalterab le de 

co n tra ta  sórá f e  L2D5.040 pesetas,, 
que se descompone así; 419.500 pe
setas p ara  la parte  m ecánica; 826:500 
p a ra  equipos eléctricos; 43.720 pese
tas para; los motores de reserva y 
5.320 pesetas para accesorios; de los 
cuales, las des corte cía doras m últiples 
se evalúan a 125 pesetas; las cajas 
de enchufe, a 155, y’los cables de aco
piam iento con dos clavijas, s 700 p e
setas;

b) El control electro-neum ático 
tendrá: una disposición que perm ita, 
a voluntad del conductor, el trabajo  
autom ático o no. Los pantógrafos de 
aro ionami enfco neum  át ico y ' d oble f ro
tado r, se elegirán  de tipo* W.ducido;

c) Los- coches de v ia jeros serán 
com pletámente' m etálicos y e l  forro 
ex terio r de jas cajas tendrá tres m i
lím etros de espesor;

d) . Los carretones, tan Lo - en los co
ches de viajeros- como en los furgo
nes, serán del tipo Standard de Bea- 
sain; los m uelles y resortes procede-

. rán  de fábricas de p rim era  categoría, 
y ios equipos de freno serán au to
m áticos, de acción y afloje variable, 
tipo sem idireeto, y m overán dos za
patas por rueda:

e). Todo el pequeño m aterial de 
señales u otro cua lqu iera  qué por ol
vido se haya om itido en la propuesta 
y no figure en las especificaciones, 
se entenderá com prendido en el p re 
cio global’ de-con tra ta ;

f) La fianza definitiva que e l  ad- 
; judie.atario ha de •depositará en m etá-
| rico o en efectos de la Deuda pú- 
j blica, antes de la firm a del contrato 
j ser A equivalente al 10 por 100 del 
i presupuesto;
i :g) La form a de pago será; la si- 
: g u íe n te : 30 por 100 ' al e s ta r acopia

dos los m ateriales p rincipales en ta 
lleres españoles; 50 por 100 al reci
birse el m aterial en * V itoria ; 10 por 
100 después del m ontaje y 10 por 100 
a la recepción provisional;

h) Los m ateria les e instalaciones, 
objeto del sum inistro  se som eterán

i a las pruebas y condiciones que se 
señalan en l a s ' “Normas de: la  Aso-

■ elación de Electrotécnicos A lem anes’’.
i) Por la condición de con tra tis

ta, queda sujeto el adjudicatario  a
1 las disposiciones que regulan la p ro- 
i tección a la industria  nacional y le
gislación obrera.

3.° Adjudicar el sum inistro  e ins
talación de líneas aéreas q la A. E. G.

; Ibérica de Electricidad, S. A., con la 
; precisión ineludible de que acepte to- 
; das y cada una de las siguientes p res- 
: cr i pe iones:

a) Se entenderá como presupués- 
to de contrata el de 2.394.876,19 pe-

; setas, que se descompone en pesetas. 
2.214.150,38, im porte del definitivo 

. de la oferta; en 168.81:1, que se 
calcula costará el aum ento de apo
yos, y 11.914,81, valor del m ateria l 

: de repuesto que se adquirirá ;
b) La separación de apoyos en 

\ recta será, como máximo,, de 65 m e
tros,

Antes de ejecu tar las obras se h ará  
el rep lan teo  de la línea, y el adju
dicatario  p resen tará  proyecto detalla
do de d istribución de íbs apoyos. B'é 
dism inuirá, el descentram iento del

■ hilo de trabajo  conform e a las p res- 
; cripciones dé la p ropuesta del Inge- 
\ ni ero Direc tor, y asim ism o so fijaran 
! las altu ras a qué ha de quedar el hiló  
i de trabajo  sobre las cabezas dé los 
i carriles y el modo de lograrlo.j e j Por el mismo precio que apa- 
I rece en el! detalle del presupuesto  se 
i ha dé in sta la r aislam iento doble en 
\ voz de sencillo, y se rebajarán los 

precios del cobre a los señalados en 
el presupuesto  definitivo. No obstan
te el aum ento del núm ero de apoyos, 
se m antendrán fijas las cantidades 
asignadas para  rnontaie

d) En los túneles sé estab lecerá 
u n a  suspensión de ca tegoría  análoga 
a la. p ropuesta  p ara  el a ire  libre* so** 
m etiéndose prev iam ente a la ap ro b a r 
ción del Ingeniero D irector la rain* 
ción correspondiente, a base de doble 
aislam iento;

e |  Los seccionadores eléctricos .Ira?- 
b rán  de ser de lám ina de aire  cobe 
solapa en la longitud de un vano;'

f) La fianza definitiva que habrá 
de depositar el adjudicatario  a n te s .d«h 

; la firm a del contrato será equivalen
te al 10 por íOO del presupuesto, y  

1 será constituida en metálico o en 
: efectos de la Deuda pública; 
j g) . La form a de pago será : pars  
í el cobre, 90 por 100 al ser recibido- 
I el m ateria l en Vitoria, después de i©*- 
■ conocido;' 10. por 10*0 después; do la 
; recepción provisional.

Para ei resto del m ateria l: 30 por 
100 a l a . llegada del m ateria l a VL 

: loria; 60 por 100 al. te rm in a r  el móni
ta je, por kilóm etros comnlefOs; 10 
por 100 después de la  recepción pro- 

1 visión al.
h). Los m ateria les e instalaciones.

.; objeto- del sum inistro  se som eterán
; a las pruebas y condiciones: que m .

señalan  e n . las “Normas de la Aso- 
; elación de E lectro técn icos. Alema-'
’ nes ” ;

i) Por la condición.' dé1 con (ral Lia- 
queda, su jeto  el ad jud icatarip  a las

; disposiciones que regulan la ’ proteo- 
í ción a la industria  nacional y legisla- 
f ción obrera.

4.° A djudicar el sum inistro  e ins- 
1 talación do subestaciones a ja Soeie- 
i dad, española de electricidad Brow n- 
j Boveri, con arreglo a las cláusulas 
; que siguen:
; aj- Las dos subestaciones de An- 
; cín y U lliv a rri-Jáu reg u i serán del 
j tipo sem iautem ático para  tensión de 
; a lta  de 30.000 voltios. El sem iauto- 
I m atism o consistirá  en que se indiqué 
| por toque de tim bre y por señal en.
: cuadro : 1.° Guando faite agua de re -  
i frigeración en la bomba de vacío. 2 . ®
I Guando desconecta el in te rru p to r  da 

co rrien te  continua. 3A Cuando 
; tem p era tu ra  del re frigerado r se ac e r- 
; ca a un  lím ite perjud ic ia l para  smt 

funcionam iento. 4.° Bi a pesar de co.- 
: r  reg ir se algunas de estas causas per- 
: tu rbado ras el rectificador adqu iera  
I tem p era tu ra  excesiva, debe autom átiní 

cam ente desconectar ía instalación; 
h) El presupuesto  fijo dn  araba*? 

:! subestaciones será* dé 421.886' pese
tas;

c): Sin a lte ra r  el presupuesta : ano
tes dieh% se in c lu irá n  en el sumí*- 
n istro  de cada subestación? des fee- 
diers de continua en vez  de uno,, y 

í transfo rm ador de tenaión con sus ac« 
césoriosy un vo ltím etro  con escala de 
0 a 35.000 voltios, un vo ltím etro ’ r e 
gistrador con escala de 0 a  35.000 vol
tios* un d ispositivo para com probar 
los cortacircu itos en la línea de co« 
m iente continua y un contador de kr- 
lova tios-hora a la salida de continua.

Todas las líneas de en trada y sa
lida de las subestaciones estarán  p ro 
vistas de medios eficaces de defensa, 
contra las sobretensiones, en arm e
nia con los voltajes de dichas línea®, 
prev ia aprobación del Ingeniero D i
rec to r;
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d) Los m ater ia les  e in sta lacion es  
objeto del su m in istro  se som eterán  a  
las pruebas y  condiciones que se se-: 
fíalan en las “Norm as de la A socia
ción  de E lectrotécn icos A lem an es” ;

e) D e llegar el retraso a cuatro  
m eses sobre los doce de plazo de en
trega, han  de aceptar la resc isión  del 
contrato;

f ) La fianza d efin itiva  que habrá  
de depositar el adjudicatario antes de 
la firm a del contrato será eq u iva len 
te al 10 por 100 del presu puesto , y  
será con stitu id a  en  m etá lico  o en e fec
tos de la D euda pública;g) La form a de pago s e r á : 30 por  
100 a.1 llegar el m ateria l a V itoria, 
60 por 100 al term inar el m ontaje, 10 
por 100 a la recepción  p ro vision al;

h) Por la condición de con tratis
ta  queda su jeto  el adjudicatario a las  
d isp osicion es que regulan  la p rotec
ción  a la  industria  nacional y  leg is 
lación  obrera.

Lo que com unico a V. S. para su  
conocim ien to y  efectos con sigu ien tes, 
y a fin de que se sirva  dar traslado a 
f-ada una de las Gasas adjudicatarias  
ile  la parte que a la  m ism a a fecte . 
ÍMos guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1026.— E l .Di- 
lec tor general, F aquíneto . 
jBcñor P resid en te de la Ju n ta  de

Obras del ferrocarril de E ste lía  a
V itoria.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

En cum p lim iento de lo d isp u esto  
en la Real orden de esta  fecha, se  
an u n cia  a concurso de traslado la  

p rov isión  de la  Cátedra de D ibujo in dustrial, vacante en la E scu ela  In 
d u str ia l de V alladolid .

De acuerdo con lo prevenido en los 
artícu los 69 del E statuto  de E nseñan
za in d u stria l de 31 de Octubre dé 
•1924, en el 64 del Reglam ento de 6 de Octubre de 1925 y en la cuar
ta  D isp osició n  tran sitoria  del m ism o, podrán tom ar parte en este concurso  
los P rofesores n um erarios del g ru 
po 10 y  los de m aterias análogas, los 
p ro fesores au x iliares de E scu elas In 
du str ia les y los de A rtes y  Oficios ar
tístico s  que en 26 de Ju lio  de 1920 
tu v iesen  la  categoría  de P rofesores  
de ascenso, los P rofesores esp ec ia les  
de E scuelas In d u stria les y  los A u xi
liares de E scu elas In d u str ia les  que reúnan  las condiciones requeridas por 
la  Real orden de 3 de Julio  próxim o  pasado.

L os aspirantes d irig irán  sus in s
tancias a este M inisterio por conduc
to y  con in form e de los D irectores de  las resp ectivas E scuelas, acom pañan
do los ju stifica n tes  de, los serv ic io s  
prestados, en el im prorrogable plazo 
de tre in ta  d ías natu rales, contados desde el s ig u ien te  al de la p u b lica

c ió n  d e e s te  a n u n c io  en  la  Ga ceta  d e  
Ma d r id .

E ste anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  ae las p rovin cia s  
y, por m edio de edictos, en las E s
cuelas Industria les, d ispon iéndose por  
las resp ectivas A utoridades que así se verifique sin  m ás aviso  que el p resente.

Madrid, 9 de Noviem bre de 1926.—  
E l Jefe  superior de Industria, .1. F ló -  
rez Posada.

E n cu m p lim iento de lo d ispuesto  
en la Real orden de esta  fecha, se anuncia a concurso de traslado la pro
v is ión  de la Cátedra de Q uím ica in dustrial, vacante en la E scu ela  In 
dustrial de Las Palm as,

D e acuerdo con lo prevenido en los _ 
artícu los 69 del E statuto  de E n se
ñanza industrial- de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglam ento de 6 
de Octubre de 1925 y en la cuarta  D isp osición  tran sitoria  del m ism o, 
podrán tornar parte en este concurso 
los P rofesores num erarios del gru 
po 7.° y los de m aterias análogas, los P rofesores au x iliares de E scu elas In d u stria les y  los de A rtes y  Oficios ar
tístico s  que en 26 de Jutio de 1920 tu v iesen  la categoría ele P rofesores  
de ascenso, los P rofesores esp ec ia les  
de E scu elas In d u stria les y los A u xilia res  de E scu elas In d u str ia les que 
reúnan  las condiciones requeridas por 
la  Real orden de 3 de Ju lio  próxim o  pasado.

Los asp irantes d irig irán  sus ins
tancias a este M inisterio por conduc
to y  con inform e de ios D irectores  
de las resp ectivas E scuelas, acom pa
ñando los ju stifican tes de los serv icios prestados, en el im prorrogable  
plazo de trein ta  días naturales, con
tados desde el sigu ien te, al de la p u b licación  de este anuncio en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id .

E ste anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  de las provincias  
y, por m edio de edictos, en las E s
cuelas Industria les, d isponiéndose por 
las respectivas A utoridades que así se verifique sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 9 de N oviem bre de 1926.—  
E l Jefe  superior de Industria, J. F ló -  rez Posada.

En cu m p lim iento de lo d ispuesto  en 
la Real orden de esa fecha, se anun
cia a concurso de traslado, la p ro v i
sión  de la Gatedra de M áquinas, v a 
cante en la E scuela  Industrial de V alencia.

De acuerdo con lo prevenido en los artícu los 69 del E statuto de E nseñan
za industria l de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del R eglam ento de 6 
de Octubre de 1925 y en la 4.a d isp o si
ción transitoria  del m ism o, podrán  
tom ar parte en este concurso los Pro
fesores num erarios del grupo cuarto  
v los de m aterias análogas, los P rofesores au x iliares de E scu elas Indus
triales y los do: A rtes y  Oficios A rtís

ticos que en 26 de Ju lio  de 1920 tu 
v iesen  1a. categoría  de P rofesores de 
ascenso, los P rofesú \ea  esp ec ia les  de 
E scuelas Indu str ia les y  los A u xiliares  
de E scu elas Industria les que reúnan  
las condiciones requeridas por la  
Real orden de 3 de Ju lio  próxm o p a sado. L

Los aspirantes d irig irán  sus in stan cias a este M inisterio por conducto y  
con inform e de los D irectores de last 
respectivas E scuelas, acompañando, 
los ju stifican tes de los serv ic ios p res
tados, en el im prorrogable plazo de, 
treinta d ías n aturales, contados desde; 
el s igu ien te  a la  publicación  de e ste  
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id . • 

E ste anuncio se publicará en los  
Bol et ines  Oficiales  d e  las provincias} 
y por m ed io  de edictos en las E scu e-, 
las Industrales, d isponiéndose por laS 
resp ectivas A utoridades que así se;*' 
verifique sin  m ás a vi so que el pre-; 
sente. J

Madrid, 9 de N oviem bre de 1926.—» 
El Jefe superior de Industria, T. F ló -  
rez y D -a d a .

E n cum p lim iento de lo d ispuesto  en  
la  Real orden de esa fecha , se anun
cia  a concurso de traslado, ' la p ro v i
sión  de la Cátedra de M atem áticas, 
vacante en la E scuela  Industria l de 
V illanueva y Qeltrú.De acuerdo con lo prevenido en los  
artículos 69 del E statuto  de E nseñan
za industria l de 31 de Octubre de1 
1924, en el 64 del R eglam ento de 6. de Octubre de 1925 y  en la 4.a d isp osi
ción tran sitoria  del m ism o, podráii 
tom ar parte en este concurso los Pro
fesores num erarios del grupo prim ero  
y los de m aterias análogas,- los P rofesores au x iliares de E scu elas Indus
triales y  los de A rtes y  Oficios A rtís
ticos que en 26 de Ju lio  de 1920 tu 
v iesen  la categoría de P rofesores de 
ascenso, los P rofesores esp ec ia les de1 
E scuelas Industria les y los A u x iliares  
de E scuelas Industriales que reúnan- 
las condiciones requeridas por la’ Real orden de 3 de Ju lio  próxm o p a 
sado. .

Los aspirantes d irig irán  sus Instar^- 
cías) a este M inisterio por conducto y  
con inform e de los D irectores de las  
resp ectivas E scuelas, acom pañando  
los ju stifican tes de loa serv ic ios p res
tados. en el im prorrogable plazo del 
treinta días naturales, contados desdo el sigu ien te  a la p u blicación  de esta  
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

E ste anuncio se publicará en lotf 
Bolet ines  Oficiales  de las p rov in cia s  y por m edio de edictos en ías E scu e
las Industrales, d isponiéndose por la f  
respectivas Autoridades que así sé  
verifique sin m ás aviso que el p re
sente. *

Madrid. 9 de Noviem bre de 1926.—-y 
El Jefe  superior de Industria, J. F ló -  
rez y  Posada. y


